
OBRAS PÚBId~AS
DGOP-IU-fED-FFI-LP-074-16

CONVENIO EN MONTO

. . ,

, convenio para 1'l10dificar~1 monto del contrato" de obra pública a base de precios unitarios y tiempo,
determinado número. DGOP-IU-FED-FFI-LP~074-16,. que celebrarán 'por ursa parte el Municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, representado por-los ciudadanos, Lic. Alberto Uribe Camacho, Lic: Carlos.
Jaramillo 'Górnez, Lic. Erik Daniel Tapia.ylbafra, Lic. Sandra Deyanir~ Tovar López'y el Ing. Jo:~e González
Morales, en sus respectivos caracteres de: Presidénte Municipal, Síndico Municlpal, Secretario General

, '. ' ~~
,del Avuntarnlento, Te,sorera Mttnicipal, y Director G'en.eral de Obras Públicas, todos del municipio de.
Tlajomulco de Z~ñigal Jalisco, respectivamente, a quienes en lo sucesivoy para los efectos de este
~{)nvenio se les denominara "El Municipio", 'Y por la empresa denominada L~cariere EdificaCiones, S.A..r .. ~ ¡-

de C.V., r;presentada. por la C. María Loprdes Castañeda Lacariere, en su-carácter de ~d"¡linistrador' r •

.G'eneraf UIil!CO a 'quien s;e ~e~ominará Ifi¡ICon¡tratista", de acuerdo a las declaraciones y cláusulas
, siguientes:

D Ee LAR A el o N E s

1.- "E1 Municipio" declara: ,
,

1.1.- Que tiene' personalidad jurídica' para suscribir el presente convenio! de conformidad -con lbs'
artículos 11~ fracción IV de la Constitución Política de los Estados .Unidos Mexicanos y los 'demás
preceptos aplicables y relativos, 73, 77, 79 y83 de la Constitución Política para el Estado de Jalisco y los'
demás preceptos áplicables y 'relativos, 1, 2, y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
f\\1uniéipiíi del Estad~ d~ Jalisco, 2 fr~cción VI, 3, 4,39, fracción X y XIIJ,-artí¿ulo;53 fraeclón XIII, XV, XX
Y XXXiV, Y XXXVIII del Reglamento General del Municipio de Tlajomulco-de Zúfiiga, Jalisco, y demás'
aplicables de los ordenamientos- mencionados eón antelación. Que tiene su domicilio en la finca
marcada con el número exterior 70 de ,Iél calle Higuera, zona Centro, c.P. 45640, en Tlajornulco de
Züñiga, Jalisco. '.

.'
1.2.- In .cumplirniento a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley 'de Obras Públicas y' Servicios

Relacionados ~on Las Mismas, se ha determinado la necesidaddemódiflcar.el monto del contrato y

formalizar rned.iantk este ,convenio el nuevo monto, en virtud de que esta Direc~ión considera que es

. procedente por ~abefse presentado las<si~l,Iien.teseventualidades: ' -, , .

_ \ l ,

La modificación al monto se deriva en virtud de que se vio en la necesidad de ejecutar volúmenes "
<. ,

excedentes para la ampliación de metas no contempladas en el parque lineal, esto beneficiará la.

mayor cantidad posible dé habitantes y transeúntes de, la zona.

Por la razón anterior se consideran plenamente justificado el excedente por 'un monto de

$315,673.32 [trescientos quince mil s~iscieritos set~nta y, tres pesos 32/' r.1.N.l, I~puesto 'a! valor

agregado incluldo. Corisecu'enteQ1ente~el monto total del contrato e !conveniO: resulta ser la

.eantldad. de $5'999,344:75' (clncc.mlllones novecientos noventa y mi '~e il trescientos cuarenta y
I . cuatro pesos 75/100 M.N.t Incluye ~I valor agregado:

I ~
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: 2.- ilEI C(:)ntrati'Sta'~decl~ra: :r

•• "..,.;/ I l. ! •• t

2.1.- Es un~ persona Il)~ral denominada LacariÉ:'JéÉdif.icaciones,' S.A. de cv., con c~pacmad 'j4fídica. ~ ~ ,
, para contratar y obligarse a la ejecución delos servicios objeto de este contrato, ácredita lá existensla '

~egál de la sociedad G~nel te~timonio·d,~ la escritura pública. número 3,?17.(tres mil trescientos diez y
! ,-, -

'siete) de fecha 05 (cinco) de Oc!ub.re de20D9 (dps~mil nueve), otorgada anterla fe del Líc, Jorge Villa ,

'Hores, Notario Público.'n'úmero ps (ci~nto veinticinco) dé la ciudad de Guadalajára, Jalisco,' inscrita en

el Registro Público de la Propiedadty de Come~cio, gajo el.folio núm~ro sio~i~l(cinco,uno, ¿era,tres,
dos, guión, uno), de fecha 10 (diez)~de Noviembre de 2009 (dos mil nueve), , "

r ~,

2.2.- La c:. Ma,ría' tourdes-castañeda Lacariere, quién se identifica con, .credehclal para votar flúmeró, .. , .
081529225931 (cero,' cieno, uno, cinco, dos, nueve, dos, dos, cinco, nueve, tres, uno) y folio número

, 021740302 '(cero, dos; uno, síete,~uatro,~~ro, tres, cero, dos), acredita SlJcarácter de Acl!'l1inis~ra'dor .

G~ner~1 Único, con el testimonio de la 'Escritura Pública número 3,317 (ir.~S'~il trescientos ~iez y siete)

de fecha"05 fcinco) de Octubre de 2009 (dos mil nueve), otorgada ante la fe del Líe.'Jorge Villa Flores,'.

Notario P'ú~lico",numero i25 (o'ie,nto veir1'!:icin~o) de' la ciudad de Guadalájara, 'JaliSCo,~inscrita en 'e'l
..., »Ó /', \"

Registro Público de la Propiedad y de Cernergio, bajoal folio número ?103~-1 (cinco,.yno, cero, tres,
- dos, guión, uno), de fecha 10 (diez) de Noviembrede Züüf (dos mil nueve}, mandato q~e'a laJecha no

, le 'hasi~o lieñitado'n"í revocado, lo cJ,al declara bajoprotesta de decir verdad. 1,
f - I y

2.3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y econci>'micaspara
~óbliga~sea la.ejecución.de los trabajOS objeto de-este contrato. "\ ',' , ' ". ,

,~

2.4.- Tiene' establecido su domicilio en calle Rudyard Kipling: No'. 4800 (cuatro mil ochocientos), col.,
r \., __

Jardines de I,a Patria,-Zapopan, Jalisco, lo que acredita con recibode Teléfonos de México, S.A.B, de ~-',
) • ,'. "<

C.V., mismo que señala para que ,s,ele practiquen las r:l~ifiG:acio¡'es, .aún'las de carácter personal, las l'
, que surtirán S\;lS efectos legales mientras no s~ñale por escrito ,otr~ distinto, para-todos los fines y' "
'efectos de este-contrato. . ,,' , . .\

- -- ~"
1 ,

2.5.- Se encuentra ~egistrado en la Seoretaría de Hacienda y-Cr~dito Público, con el Registro Federal de: '
Contribuventes número LED091006JGh Señalando también que su regrstro se encuentra vigente;.en el
p'adr0R. de contratistas d~ la 'dir~cciónde obras públicas del ~'unicipro deTlajornulco de Zúñiga, Jallsco,

, - • '. , I

CQIJ la clave OP"TZ-PC-209/2016. «. ' >'r .q , .'
3.- Ambas Partes '''Declaran'' I r

t •.

¡

3.1.- Con fecha del 14 de noviembre del 2016, "El M,unicipio" y,IIEI Centratista" celebraron el contrato -cc

de obra pública a base I de . prectos : unitarios y', tiempo determinado número
!'GOP-IU-fEÓ-FFI-LP-074-l'Éi¡ en eL cual ,fiEl co:ntr:atista" se obligó a realizar los tr~j¡¡ajos descritos, en
-; eclaración 1.2 del contrato, consistentes en: "Construcción de parque lineal en la avenida Aurora
'Boreal eh-'e¡fi:atcionarr;'¡c~to, Agaves, municipi~' de TlajGm'Ulco de Zúiiiga, Jallsco.rpor un importe

• ~ - - - "-0' _, _.. •. , '\'

.total.de $5'683,671.43 (cinco miil1)n~s.sejscien'tds ochenta y tres mil seiscientos setenta V un· pesos
.' .••. ~ ,~.,-' .

( 43/100 M.N), Incluye Impuesto al Valor Agregado. ",

3.2.-.;'E la cláusula 1ierceri ~el cont,rat?,' "El Contratista" se' obligó' a realizar los trabajos objeto del
'contrato n un plazo de 2' (ciento cincuentá y dos) días naturales¡ inicíándolos el dla 15 (quince) de -
noviembre del í016 (dosf,nil dieciséis') y a térmtnarlos a más tardar el día 15'(quince) de abril de ~017
(dos mil diecisiete), d cénformidad con el programa de trabajo aprobado. ' ~'

, f ¡ _ ,1 ;¡ •
I ( • ¡ ~ , .. l.i'

• ' »:Ó, ',./"
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a,~.-~I contrato, aludido está regulado por los ertículos ~6 fracción i, 27 fracción I y 30 'iacción I de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados, con las Mismas, y demás relativos ·al R~glamento' de la. ~.
Ley de Obras Públicas vServiclos Relacionados con las Mismas. '

@'w.wvtlajQmulcogobJn~ ..
CLÁUSULA.S

Prlmera- Objéto del Convento>. Consiste modificar el monto del contrato de obra pública a. base d~
• . J. ..'

precios unitarios y tiempo determinado número DGQP-IU-FED-FFI-lP-074-1.6, a que se refieren la
declaración 1:2 y ;3.1 de este convenio.

Segunda.- Monto del Convenio.e Se modifica el monto del contrato en la cantidad de $3i5~673.32

(trescientos quince mll seiscientos setenta y tres pesas 32/100 M.N.)" Impuesto. al valor agregado-

incluido. Consecuentemente el monto. total del contrato y el convenio' resulta ser la cantidad de. \ .

$5"99'9,344.75 (cinco millones novecientOs noventa y nueve mil trescientoscuarenta y cuatro pesos
"" , • ' 4 • -

75/100 M.N.), Incluye el valor agregado de conformidad con el catálogo de .conceptos -que como

anexo número 1, debidamente, firmado po~"El MUNICIPIO" Y :'EL ICONl'RATIST~~ forma parte
integrante del presente cortvenio y'del contrato.

1 .

. " v
Ambas partes convienen en que con excepción- de lo que expresamente se estipula en 4.Qstérminos de
este convenio, rigen todas y' c¡¡¡dauna de las cláusulas del ~ont:ato.~ ," • (

Tercera- Garantías.- Para ga~antizar elcumplirnjento de todas y cada una de las obligaciones derivadas

del presente contrato "El CONTRATISTA" presentó la Póliza de. Flanza número 3517-18415-5 (tres,
cinco, uno, siete, 'guion.vuno, ocho, cuatro, uno, cinco, guion, cinco) de fecha 19 (diecinueve) de

diciembre del 2016 {dos mil dieciséis), por la cantidad de $599,934.47 (quinientos noventa y nueve

cmil novecientos treinta y cuatro pesos 47hoo M..N.), por el 10% {die'? por ciento) del importe dé los.

T Zúñiga, Jalisco.

, .
Leído que.fue por-las partes que en él Intervlenen y nteradas de' su contenido y alcance legal
el presente convenio al f¡~al y al margen' de' toda SU's fojas útiles en el m unicipio de Tlajo

• Zúñ¡ga, Jalisco, el,día 19 (dlectnueve) de dieiembr de il016 (dos mil dleclséfs).

l·
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!'C. Mé\ría Lourdes a eda lacariere
'Administrado neral Único
tacarlére Edificaci nes, S.A. de C.V.
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"Testigos",

In~. "/lil'l Alejand o Vázquez Sahagún .

Director; de Liciti'ón y.Nor~~tivi~ad .

riq~e Cerda Jiménez., 1.

Director GeQeral Jurídico

~ .
convenio de monto del contrato de obra
DGQP.IU-F"Im.FFI.LI?~.o74H6J de fecha 19

'-

m .quecontíeneesta hoja corresponden al
s unltarlos y tiempo det;e~minado número

e diciembre de 2016 (dos mil dieciséis).,,! '
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